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Bello, 20 de octubre  de 2025 

 

En cumplimiento del cronograma del proceso contractual para la En cumplimiento del 
cronograma del proceso contractual para la “Renovación de 49 licencias de la 
solución de seguridad Trellix Protect Estándar MV1 for Endpoint, mínimo por dos 
(2) años (de acuerdo a ofertas vigentes por la casa fabricante)”. En lo referente a 
las especificaciones técnicas que se detallaron en el aviso de invitación publica IP-MC-
003/2025,  por lo tanto se procede a aplicar las disposicones contenidas en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1.,  del Decreto 1082 de 2015 que dispone: 

 
 

" . .. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los Documentos del 
Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación. La oferta que debe 
ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 

Asimismo, el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, establece: 
 

 

(…) 
 

5. La E ntidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) 
día hábil. 

 

6. La Entidad E statal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que 
cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de 
mínima cuantía.  En la aceptación de la oferta, la entidad estatal debe informar al 
contratista el nombre del supervisor del contrato. 

 

   El presupuesto oficial destinado para el Proceso contractual corresponde a DIEZ 
MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CINCUENTA PESOS M/L ($10.312.050), exento de IVA y 
demás impuestos, costos directos e indirectos a que haya lugar.   
 

 
 

    El día 09 de octubre de 2025, la contraloría Municipal de Bello en el portal de 
contratación www.colombiacompra.gov.coSECOPII, realizó la publicación de los 
estudios previos y la invitación Publica IP-MC-003-2025, dentro del cronograma del 
proceso se estableció que el plazo para recepción de observaciones y manifestación 
de interés de limitar la convocatoria a MiPymes, sería hasta el 14  de octubre de 2025, 
hora  4:00 pm 
 

  Durante el plazo establecido, No se recibió manifestaciones de interés o solicitudes 
para que la convocatoria se  limitara  a Mipymes y se recibieron  Una observación,  
y se dio respuesta dentro del plazo establecido y correpsondeinte publicación en 
elportal de contración, indicando que ”se mantiene el contenido de los estudios 
previos y de la invitación pública en los términos inicialmente definidos, 
ratificando que las licencias deberán corresponder al mismo producto ya 
instalado (Trellix Protect Estándar MV1) o a una versión superior y homologada 
por el fabricante”. 

http://www.colombiacompra.gov.cosecopii/
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En la fecha y hora fijada para el cierre, se procedió a revisar el Portal de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co/.  
 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Dentro de la etapa de recepción de ofertas y dentro del plazo estipulado, se recibió 
una (01) única oferta de manera oficial en esta entidad el día 15 de octubre así: 
 
 

 
 
 

ITEM PROPONENTE VALOR PROPUESTA IVA INCLUIDO VALOR 
TOTAL 

1 P C Micro S.A.S. sigla PCM S.A.S. $ 9.787.750 $ 9.787.750 

 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, Artículo 1.2.2.2.1.5.2., el criterio de 
escogencia será el precio más bajo, siempre que se encuentren en condiciones del 
mercado y satisfaga las necesidades de la entidad. 
 

De igual manera se procederá si solo se presenta una sola oferta.  
 
Luego de la apertura de la oferta presentada se procedió a publicar la lista de oferentes  
y  reunido los miembros del Comite Asesor de Contratación en la fecha  octubre 16 de 
2025, procedieron a analizar la propuesta y los documentos aportados, del oferente 
únic tal como se detalla a continuación: 
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El  día 16 de 16 de octubre05 de junio de 2025 a las 14:00 pm,  se procedió a publicar 
el informe de evaluación  referido a la oferta presentada en el proceso IP-003-2025 
en el SECOPII, para que de acuerdo al cronograma, los interesados presentaran sus 
observaciones. 
 

 
 

 ACTUACION FECHA LUGAR 

Publicación del informe de 
evaluación de las ofertas   

16 de octubre de 2025 
14.00 pm 

Portal de contratación 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOPII:   

Plazo para presentación de 
observaciones al informe de 
evaluación  

17 de octubre de 2025 
17:00 pm 

Portal de contratación 
www.colombiacompra.gov.co  
SECOPII 
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Cumplido este término se deja constancia que la Contraloría Municipal, no recibió 
observación alguna. 
 
En este orden, siendo la empresa PC Micro S.A.S. sigla PCM S.A.S., el único oferente  
y por lo tanto al ser el menor precio respecto del presupuesto oficial estimado, por lo 
tanto en aplicación de lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, se procedió a verificar el cumplimiento de las condiciones de la 
Invitación pública IP-MC- 003-2025. 
 

 

I. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 

La propuesta seleccionada PC Micro S.A.S. sigla PCM S.A.S., refleja los 
siguientes resultados de la evaluación asi.. 
 
 

VERIFICACIÓN JURÍDICA 

DOCUMENTO REQUISITO PROPONENTE 
PC Micro S.A.S. sigla PCM S.A.S 
 NIT: 860403052-3 

N° 
 
01 

Representante 
legal 

Nombre Jaime Alberto Santamarìa  Martínez       
 

CUMPLE 
Identificación 80.092.963 

Aporta documentos Si 
 
 
 
02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal  
 
 
 
 
 
 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

18/09/2025 
 

 

RAZÓN SOCIAL PC Micro S.A.S. sigla PCM S.A.S. 
 

 

NIT NIT. 860.403.052-3 
 

CUMPLE 

 
OBJETO 
SOCIAL 

La sociedad tiene  por objeto principal, las 
siguientes actividades: 
 

El objeto de la Sociedad es el ejercicio de 
cualquier actividad lícita de comercio y en  
especial  las realcionadas con el obejto 
contratual asi:  (…) 10.  Consultorías en 
soluciones de seguridad de la información,  
comercializando y distribuyendo el software y 
hardware necesario, así como el soporte técnico 
en la implementación y mantenimiento de las 
soluciones para vendidas.   

DURACIÓN VIGENCIA: la persona Juridica no se encuentra 
disuelta y su duración es indefinida 

CUMPLE 

   

RENOVACIÓN  
Ultimo año renovado 2025  

CUMPLE 
 
 
03 

Cedula de 
ciudadanía 
Legible por 
ambos lados  del 
representante 
legal  

 
SI 

 

Jaime Alberto Santamarìa  Martínez      
 
C.C. 801.092.963  expedida en Bogotá D.C.  
 

 
CUMPLE 
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04 

Registro Único 
Tributario (RUT) 

Fecha de 
actualización 

18-09-2025 CUMPLE 

 
 
05 

Certificado de 
antecedentes 
judiciales  
RNMC 
Verificación REDAM 

Fecha de 
expedición 

14/10/2025 
 

RNMC 14/10/2025 
(Registro validación: 124877974 
REDAM 14/10/2025  
(código verificación: NT5GXFH4Z1 

 
CUMPLE 

 
 

 
 
06 

Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios empresa 
y Representante Legal 

 
Fecha de 

expedición 

Antecedentes Disciplinarios empresa 
25/10/2023  No. 233806169 

Antecedentes Disciplinarios Represenante 
legal 

25/10/2023    No. 233806074 

 
 

CUMPLE 
 

 
 
 
07 

Verificación de no 
estar incluidos en 
el Boletín de 
responsables  
fiscales la 
empresa ni el 
Representante 
Legal 

 
Fecha de 

expedición 

Empresa 
25/10/2023  

Codigo verificación 80092963231025142748 

Represenatante legal 
25/10/2023  

Codigo verificación 860403052231025142811 

 
 

CUMPLE 

08 Certificado  paz y 
salvo seguridad 
social y 
parafiscales 
últimos seis 
meses 

14/10/2025 Certificado por  Revisor Fiscal 
Diana Shirley TReyes Contreras  

TP. 152352-T 
 

Aporta TP y certificado Junta Central de 
Contadores de 14/10/2025 

 
CUMPLE 

09 Cumplimento de 
Estándares 
Minimos SG-SST 

 
Certifica ARL 

SURA  
 

De acuerdo a su porcentaje de 
implementación del 100.0 su resultado es 

ACEPTABLE. 

CUMPLE 

10 Certificado 
partner- o  
comnercializador 
autorizado 

Trellix Xtend 
Partner 

Program. 

Certifica: 
 Designaciones Autorizadas de PC Micros 

S.A.S como miembro de nuestro Trellix 
Xtend Partner Program.  13/02/2025 

CUMPLE 

 
 

II. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO 
 

 

 

-  EXPERIENCIA PROBABLE DEL PROPONENTE.  
 

 

 

N° DOCUMENTO CUMPLE 
 

01 
 

Certificado de Existencia y representación legal, expedido por  la Cámara de Comercio de Bogotá 
 

CERTIFICA: 
 

CONSTITUCION: Por escritura pública No. 2655,  Notaria  4ª., de Bogotá D.C.,  el 1. De junio de 1982, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 14 de julio de 1982,  bajo  el numero 118.744 del Libro  respectivo, se constituyó la sociedad  Limitada, 
denominada “MECAMATICA LIMITDA”  

 

REFORMAS ESPECIALES 
 
 

 
 
 
 

SI 



 

INFORME DEFINITIVO DE  EVALUACIÓN MENOR PRECIO Y 
VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA, EXPERIENCIA MÍNIMA 

Y REQUISITOS HABILITANTES   

EIP-MC- 003-2025 

 

 

 

CÓDIGO:  RSC DIGITÓ: Diana V. Página 7 de 12  

 

 

Por  E.P No. 7884 Notaria  4ª., de Bogotá, del 29 de diciembre de 1986, inscrita el 16 de febrero de 1987, bajo en numero 
205933 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de MACAMATICA LTDA por el de PC MICROS LTDA e intorodujo otras 
reformas. 
 

Por  Acta No. 60 de la Junta de socios, del 18 de mayo de 2016, inscrita el 27 de mayo de 2016 bajo en Nùmero 02107790 
del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre de: PC MICROS LTDA por el de:PC MICRO S.A.S. Sigla PCM 
S.A.S.  
 

Fecha de matrícula: 14 d julio de 1982 

Ultimo año renovado: 2025 
Fecha de renovación: 28 de febrero de 2025 
Grupo NIIF : GRUPO I -  NIIF Plenas 
 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

La representación legal de la compañía estará a cargo de un máximo de tres (03) personas naturales o jurídicas, accionistas o 
no, quien tendrá hasta tres (03)  suplentes 
 

Por Acta No. 105 del 5 de septiembre de 2023, de Asamblea de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de 
septiembre de 2023 con el No. 03017495 del Libro IX, se designó a: 
 

Representante legal principal    Jaime   Santamaria  Sanchez   C.C. No. 19092812 

Representante legal principal    Jaime   Alberto Santamaria  Martinez   C.C. No. 80092963 

Representante legal principal    Jeny Carolina Santamaria  Martinez   C.C. No. 52998486 

 
REVISORES FISCALES: 

 

Principal: Diana Shirley Reyes contreras    C.C. 60445881 TP No. 152352-T 
Suplente: Gabriela Gutierrez  Sánchez       C.C. 52364415 TP No.  98200-T 

 
 
-EXPERIENCIA ESPECÍFICA.  
 
 

CONTRATO 
 

NOMBRE 
CONTRATANTE 

 

OBJETO DEL CONTRATO 
 

VALOR DEL 
CONTRATO EN 

PESOS 

PLAZO 
 

FECHA DE 
INICIO 

 

FECHA  
TERMINA 

 

CUMPLE 

 
014-2023 

  
Contraloria Muncipal 

de Bello 
 

Adquisición de 49 Licencias 
con una nueva suite de 
ANTIVIRUS TRELLIX PLUS 
1, para mejorar la seguridad 
contra virus y malware por 
dos años, con su respectiva 
Instalación, Configuración y 
Soporte 

 
$8.654.000 

 
Quince (15) 

dias  

 
02/11/2023 

 
16/11/2023 

 
SI 
 

 
Contrato N° / 
STIC-CMC-
135-2021 

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 
SECRETARIA DE 

TECNOLOGIAS DE 
INFORMACIÒN Y LAS 
COMUNICACIONES 

(SECTIC) 
  

Actualizaciòn de la licencia 
Mcafee MVision Standard 
con soporte Gold de fàbrica 
por (1) año para 1500 Nodos 

$ 71.221.50064 Un (01) mes 10/12/2021 21/12/2023 
Terminación 
anticipada 

SI 
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- CLASIFICACIÓN  CIIU-ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 

PROPONENTE DOCUMENTO CUMPLE 
 

PC Micro S.A.S. 

sigla PCM S.A.S 

 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS – CIIU 
 
Actividad principal Código CIIU: 4651 

Actividad secundaria Código CIIU: 9511 

Otras actividades Código CIIU: 6202, 6209 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la 
Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es Pequeña   

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el 
formulario RUES 
 

 
SI 

 
CERTIFICADO PARA PARTNES  
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Propuesta econòmica 
 

 

 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Updat
e?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.8368931 
 

                 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.8368931
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.8368931
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Docuentos de la oferta 
 

 
 

Por lo tanto queda en firme  en informe de evaluación, para lo cual se continuará 
con las actuaciones siguientes de acuerdo al cronograma del proceso. 

 

II. CONCLUSIÓN 
 
De acuerdo a la información plasmada anteriormente, la oferta presentada por la 
empresa PC Micro S.A.S. sigla PCM S.A.S, con NIT.860403052-3, con domicilio 
principal  en la Ciudad de Bogotá D.C. cuyo representante Legal es el señor JAIME 
ALBERTO SANTAMARÌA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
C.C. 80.092.963,  es la oferta que presento el menor precio, por valor de $ 9.787.750   
además de cumplir con todos los requisitos JURÍDICOS, TÉCNICOS Y 
ECONÓMICOS, exigidos en la invitación publica  IP-MC-003-2025. 
 
Por lo tanto se acepta la oferta y se da vaiblidad jurídica para adjudicarle el 

respectivo contrato por valor de $ 9.787.750, con las siguientes condiciones: 
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Objeto: “Renovación de 49 licencias de la solución de seguridad Trellix Protect 

Estándar MV1 for Endpoint, mínimo por dos (2) años (de acuerdo a ofertas 
vigentes por la casa fabricante)”. 
 

Valor:  NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($9.787.750), exento de IVA 
 
Plazo: Diez (10) días calendario, contados a partir de la firma del acta de inicio 
 

Supervisor(a) designado(a): ingeniero Diego Mauricio Jóvel Plazas, 
Profesional Universitario-Apoyo Área de Sistemas y Auditoría. 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082, artículo 2.2.1.2.1.5.2, 
numeral 8, el contrato se genera con la ACEPTACIÓN DE OFERTA en los 
términos allí señalados. 
 
REQUISITOS DE LEGALIZACIÒN Y EJECUCIÒN DEL CONTRATO 
 
El contrato, se entiende legalizado con la aceptación de la oferta y la expedición 
del registro presupuestal correspondiente. El proponente a quien se le adjudique 
el contrato, deberá aprobarlo en el SECOP II.  
 
Para dar inicio a la ejecución, se procederá a la firma del acta de inicio de la 
ejecución del contrato, previa designación del supervisor por parte del Ordenador 
del Gasto y la expedición del auto aprobatorio de las garantías requeridas. 
 

 
 
 
 

  
 
 
 

JULIÁN DAVID OTÁLVARO GRANADA  
Diretor Jurídico 


